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OBSERVACIÓN A RESULTADOS FINALES 

RESPUESTA/REPLICA RECLAMACIÓN RESULTADO FINAL 

22 de marzo de 2024 

 

CONVOCATORIA PARA REALIZAR FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN EN LA 

EDUCACIÓN INICIAL EN TERRITORIOS PRIORIZADOS CON ENFASIS EN LA 

RURALIDAD Y LA RURALIDAD DISPERSA (DEPARTAMENTOS LITORAL 

PACÍFICO (NARIÑO, CAUCA, VALLE DEL CAUCA Y CHOCÓ), GUAJIRA Y 

MADGALENA) 

 

ANTECEDENTES 

1. El equipo evaluador designado de la Dirección de Primera Infancia presentó los 

resultados preliminares de la presente convocatoria el día 18.03.2024 conforme 

con lo señalado en el numeral XIV (Cronograma de la convocatoria), procediendo 

con la publicación de los mismos en la página del Ministerio de Educación 

Nacional. 

 

2. Conforme a la guía de postulación y de acuerdo con el cronograma, las 

Instituciones de Educación Superior presentaron sus observaciones entre los días 

19 y 20 de marzo de 2024.  A partir, de estas observaciones se presentaron los 

resultados definitivos de las Instituciones de Educación Superior -IES-, que 

cumplieron lo requerido según la guía de postulación, y conforme con los criterios 

de asignación de puntaje, así: 

 

• Universidad Pedagógica Nacional UPN 

• Universidad Nacional Abierta y a Distancia UNAD 

 

3. De acuerdo con el anterior resultado, y teniendo en cuenta la guía de postulación, 

numeral X selección de propuesta, “en caso de caso de persistir el empate luego 

de aplicadas las cuatro reglas de aplicación del mayor puntaje, se hará uso de la 

herramienta LISTA ALEATORIA de la página web: www.random.org (enlace 

https://www.random.org/lists/. Listar los nombres de cada uno de las 

Instituciones de Educación Superior empatadas y Aplicar tres (3) veces la opción 

ALEATORIZAR. La IES seleccionada en la tercera oportunidad, será quien 

asuma el proceso contractual para la implementación del proceso de la 

convocatoria”. 

 

4. Así las cosas, se procedió a citar a las partes el día 22 de marzo de 2022 a las 

2:00 pm, para llevar a cabo diligencia formal de desempate1, presentándose los 

siguientes resultados: 

 

 

 
1 Enlace de grabación: 
https://drive.google.com/file/d/1oFUQquxqWAOgYCQJQNc6vk2dzIn7ZEIx/view?usp=sharing 

about:blank
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Primera opción Aleatoria 

 
Segunda opción Aleatoria 

 

 
 

Tercera opción Aleatoria 

 

 
 

5. Según las reglas de la herramienta LISTA ALEATORIA, habiéndose aplicado la 

opción aleatorizar el proceso contractual, seria asumido por la Universidad 

Nacional Abierta y a Distancia UNAD, tal y como se evidencia en el antecedente 

anterior. 
6. Finalizada la diligencia, la Universidad Pedagógica Nacional UPN, interviene en el 

espacio poniendo de presente que previo al inicio de la sesión de desempate 

(22.03.2024 /1:48 pm) radicó vía correo electrónico escrito de réplica frente al 

resultado final de la presente convocatoria.       

Teniendo en cuenta lo anterior, y en aras de dar paso al derecho de contradicción 

desde el Ministerio de Educación Nacional se procederá con una adenda al 
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cronograma de la convocatoria descrito en el numeral XIV de la guía de postulación 

para la publicación de los resultados finales.  

Cordialmente equipo evaluador de la Dirección de Primera Infancia: 

Adriana Carolina Molano Vargas 
Subdirección de Calidad 

 

Alexandra Niampira Moreno 
Subdirección de Cobertura 

 

Carolina Gil García 
Subdirección de Calidad  
Claudia Mónica Cortes Cruz 
Subdirección de Cobertura  

Diego David Prieto Luna 
Dirección de Primera Infancia 

 
Diana Milena Martínez Zapata 
Subdirección de Cobertura  

 

Diana Patricia Zamora Londoño 
Subdirección de Cobertura 

 
 

Janneth Buitrago Parra 
Subdirección de Calidad 

 
Mario Eduardo Nacimba  
Subdirección de Calidad  

Rafael Romero Romero 
Subdirección de Calidad  

Sara Arrechea Banguera 
Subdirección de Cobertura  
Víctor Jorge Mendoza Diaz  

Dirección de Primera Infancia  
 


